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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

QUITO-ECUADOR 

    
MERO: 2012-09-26 

JUAN SE o BOU 
eE OEA 

CAPITAL SOEtÁAL $ 400,00 

DI COPIAS 

Cc.O. 

En San Frafcisco de Quito; Capital República del 

NOTARIO OCTAVO INTERINO — a6rARg1 

  

Ecuador, hay día VEINTISEIS (26) de SERIEMBRE del año DOS LES, 

MIL DOCE/lante mí, Doctor JAIME ESPINOZA CABRERA, 

NotariOctavo de este Cantón, Interino, comparece con 
recreo 

plena capacidad para contratar y obligarse, libe    
    

  

AA a la coloración lo presente escritura los 

señores: “SEBASTIÁN ARCOS MON KOECKRITZ, ,_soñla 
ir ctacaneaiers 

señora Ana Lucía Maldonado Galiano; y, “ÍA 

DÁVILA ARCOS, <= con la señora Gabriela Serrano 

Ordoñez, cada u por sus propios y personales derechos.- 

Los comparecientes mani iestan ser ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliados'en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces, a quienes de conocer en este acto. doy fe porque 

me han presentado sus documentos identificatorios, curas 

copias debidamente certificadas se agregan a la preserte: 

LACTOACOM CIA.LTDA.
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 
QUITO-ECUADOR 

y, me piden que eleve a escritura pública la minuta que me 

entregan y cuyo texto transcribo literalmente a 

continvación:- “SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar la presente escritura 

de Constitución de una compañía de "responsabilidad 

limitada deneminada LACTOACOM COMPAÑÍA LIMITADA, al 

tenor de las siguientes cláusulas.- ARTÍCULO UNO. - a) 

COMPARECIENTES.- comporecontz) la E, de la 
presente escritura: el señor asma ARCOS VON 

  

KOECKR %, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

sus 

    

propios y personales derechos; y. el SR SUAN Sp ASTIÁN 

la señora Gabriela Serrano Ordoñez, 

propios y personales derechos, con el fin de elevar a 

Escritura Pública este contrato de constitución de compañía 

de responsabilidad limitada, que contiene su voluntad de 

fundarla para que se rija de acuerdo a las siguientes 

cláusulas.- b) VOLUNTAD DE FORMAR LA COMPAÑIA.- Los 

comparecientes declaran que es su voluntad constituir una 

compañía de responsabilidad limitada, con arreglo a las 

cláusulas, declaraciones, estatutos y estipulaciones que en 

esta escritura se expresan y de conformidad con las 

disposiciones de la Ley de Compañías.- Manifiestan que 

conocen plenamente la naturaleza y efectos del contrato 

de compañía y expresan su consentimiento para la 

LACTOACOM CIA.LTDA.
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

QUITO-ECUADOR 

  

y cada una de las cláusulas de la presente escritura.- 

ARTÍCULO DOS.- "DENOMINACIÓN. Y NACIONAHÍDAD.- La. 

compañía se, denominará LACTOACO COMPAÑÍA 
; Ser 

LIMITADA, y es de nacionalidad ecuatoriana. "Se regirá por 

Ta ley de Compañías, el Código de Comercio, estos 

estatutos y demás disposiciones legales que fueren 

aplicables.- ARTÍCULO TRES. - OBJETO SOCIAL.- El objeto social 

de la compañía es: El acopio, distribución y comercialización 
A CA A ML IRGDA A ATC RA RAEE A A 

de leche. Para el” > cumplimiento de dicho objeto, “podrá. 
La A A to, a A a 

celebrar contratos de mandato, _Aicencias, -franquicjés. 
a a 

contratos de asistencia técnica, comodato; 

representaciones tecnológicas, industriales y comerciales de O IS 

empresas nacionales o extranjeras; participar en licitaciones 

tanto nacionales como internacionales; concurrir a”: la- 

constitución de otras compañías, Súscribir accionos o 

participaciones de empresas que tengan _por objeto la 

explotación de actividades similares o congkas que de algún 

modo estén relacionadas con este objeto social o puedan 

servir para su desarrollo; contratar personal técnico nacional 

o extranjero necesario para el normal desenvolvimiento de 

su actividad: Comprar y vender marcas y patentes 

vinculadas a este objeto social; establecer filiales en el país 
a 

o en el extranjero; y. celebrar o ejecutar . todo. acto o 

-r 

.- La 

de era 

el 

contrato que se relacione con el objeto delá' compa     
   

  

empresa no ejecutará actividades relacionadas” CG 
AA cn e re 

Mercado de le Valores ni con e el | Leasing.- ARTÍCULO EUATRO.- 
en e    
LACTOACOM CIA.LTDA 
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 
NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 
y 

- 

_ DURACIÓN.- La compañía tendrá una duración de cien años 

y el principio de su existencia será la fecha de inscripción del 

contrato en el  Registo  Mercantil.- la compañía 

podrá disolverse y liquidarse antes del vencimiento de dicho 

plazo y podrá prorrogar la duración del mismo, previo 

acuerdo de la junta general de socios, tomado en la forma 

establecida por la Jey.- ARTÍCULO CINCO.- DOMICILIO.- La 

compañía tengrá su domicilio principal en el Distrito 
a OE 

Metropolitano de Quito, cantón Quito, provincia de 

Pichincha, República del Ecuador, y podrá establecer 

sucursales, agencias, delegaciones, representaciones o 

corresponsalías en cualquier lugar del Ecuador, que acuerde 

    

“ El capital social de la compañía es de CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, divido 
en CUATROCIENTAS participaciones de un dólar cada una.-. 

ARTÍCULO SIETE.- CERTIFICADOS DE APORTACION.- “Las 

participaciones de la compañía son iguales, : Acumulativas e 

indivisibles. La compañía entregará a caday Socio un * 

certificado de aportación firmado por el presidente y 

gerente general, en el que constará su carácter de no 

negociable y el número de participaciones que le 

corresponde.- ARTÍCULO OCHO.- , TRANSFERENCIAS.- 7 Las 
participaciones de los socios son transferibles, por acto entre 

vivos, en beneficio de otro u otros socios, o de terceros. 

  

Igualmente son transmisibles por herencia, en caso de 

transmisión por herencia se estará a lo que dispone la ley - 
. $ A 7 r . 

Para cualquier transferencia será necesario el 

LACTOACOM CIA.LTDA.
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 
NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 

consentimiento unánime del capital soci! 

NUEVE.- AUMENTO. DE CAPITAL. - Para los o o 
Cspiao e 

capital social, los socios tendrán derech preterer te” para 

    
ETT E AMAIA 

suscribirlos en proporción a sus aportes sociales.- - Para que la 

junta general pueda resolverlos, se requiere el 

consentimiento unánime de todos los socios.- ARTÍCULO 

DIEZ.- UTILIDADES.-,Los socios te fán derecho a percibir las 

utilidades que les on a prorrata de la 

participación social pagada.- ARTÍCULO ONCE.- 

VOTACIONES.- Para efectos AF la votación cada 

t participación dará derecho a urvoto.- ARTÍCULO DOCE.- DE 

LA ADMINISTRACIÓN.-- La administración , de la compañía 
NO CONTA er 

comprende tres niveles: dirección, ejecución y fiscalización. - 

ARTÍCULO TRECE.- DIRECCIÓN.- - La junta general formada por 
  A an 

los socios legalmente convocados Y- -réUnidos, tiene a su 

cargo el nivel de dirección y gobierno en la administración” 

de la compañía y es su órgano supremo.- ARTÍCULO 

CATORCE. - ADMINISTRACION Corresponde al presidente y 

Aena 

  A 

gerente general el nivel de ejecución y administración, de 

conformidad con lo. establecido en estos estatutos.- 

ARTÍCULO QUINCE. -. FISCALIZACIÓN.- Corresponde a la junta 

general, en caso de que lo.considere. necesario, designar un. 

funcianario que. ejerza...la. fiscalización de la —compañía.- 

ARTÍCULO DIECISES.- DE LA JUNTA GENERAL.- La junta general 
Po rs 

de socios se regula en su funcionamiento, organización, | 

atribuciones y más aspectos por las disposiciones le 

pertinentes, en especial las contenidas en el párrafo 

sección quinta de la ley de Companñías.- Sus decis 

LACTOACOM CIA.LTDA. 
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como órgano supremo Ln nivel de dirección de la 
  

    

l A o, 

2 compañía, tomadas de acuerdo a la ley y estos estatutos, 

3 obligan a todos los ocios, ospdvo no hubieren concurrido a 

4 las sesiones correspondiéntes, salvo el derecho de 

5 impugnación establecido por la ley y dichas decisiones no 

6 podrán ser revisadas sino por la misma junta general.- 

7 ARTÍCULO DIECISIETE.- CONVOCATORIA.- La junta general se 

8 reunirá, ordinariamente, por lo menos una vez al año, dentro 

9 de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

10 económico de la compañía, en su domicilio principal, previa 

11 convocatoria que haráel Y gerente general, por 

12 comunicación escrita dirigida a los _ socios y con la 
  Xx AAA A 

  

14 reunión.- ARTÍCULO DIECIOCHO.- Habrá juntas generales 
A/A OA -— > 

15 extraordinarias que podrán realizarse en cualquier tiempo, 

052 anticipación de por lo menos diez días del señalado. para ic la 

16 previa convocatoria hecha en la-isma forma estipulada en 

17 el artículo décimo séptimoy En las juntas ordinarias o 

18 extraordinarias solo podrán tratarse los asuntos 

19 contemplados en la convocatoria, bajo la.pena de nulidad.- 

20 ARTÍCULO DIECINUEVE. - JUNTAS UNIVERSALES.-" La junta se 

21 entenderá convocada y quedará válidamente constituida 

22 en cualquier tiempo, en alquier lugar del territorio 

23 nacional y podrá tratar oi asunto, siempre que esté 

24 presente todo el capital social, y los asistentes, quienes 

25 deberán : suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten 

26 por unanimidad la celebración de la junta.- ARTÍCULO 

27  VEINTE.- QUORUM.- Para constituir quórum en la junta general 

28 se requerirá la concurrencia de, por lo meras. _más de la 
A 

LACTOACOM CIA.LTDA.
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

QUITO-ECUADOR 

nn 

nn     e e 

número de socios presentes en seg ae 

expresarse « así en la convocatoria.- ARTÍCULO BERÓNO.- 

REPRESENTACION.- A las juntas ADA concurrirán los 

socios personalmente o por medio de representantes, 

A A NN 

  

representación que debe ser concedida por escrito.- 

ARTÍCULO VEINTIDOS.- "ADMINISTRADORES.- La junta gen 

elegirá gerente general Y. presidente, quienes durarán/cinco <4+rente gener 
A AL AAA 

   

años...en. sus funciones, y podrán ser indefinidamente 
nr 

   

  

NOTARIO OCTAVO INTERINO ARASAADA 

AN ARTÍCULO  VEINTITRES..- —Presidirá—qs juntas 

generales presidente_. y actuará como secrejarió” el 

LAA PETT sont 

gerente general.- En caso de falta de estos funcionarios la 
PA e 

junta elegirá un socio o representante legal de socio para 

A A E A A a y a a 

que llene el vacío y actúe en la junta.- ARTÍCULO 

-VEINTICUATRO.- ORDEN DEL DIA.- En las convocatorias a las 

juntas generales se hará constar de manera clara y 

específica los asuntos a tratarse, sin e sea permitido el 

empleo de términos ambiguos ol remisiones a la ley y, 

únicamente, podrán tratarse dichos asuntos. bajo pena de 

nulidad.- ARTÍCULO VEINTICINCO,. 7 Los acuerdos y 
an PIT RI NT TR E pe 

resoluciones que la junta general tome, se aprobarán..por . 

mayoría absoluta de votos del capital social, salvo aquellos 

que por ley, estos estatutos o por disposicione Especiales 

requiera una mayor proporción.- Dichgs «acuerdos y 

resoluciones serán tomados en una sola discusión y 

ejecutados sin necesidad de aprobación del_-a 
A 

respectiva.- Las actas de las juntas Seres ben e 
A A RO ANI 

aprobadas en la misma sesión o dentro de fos quwiñice díds 

LACTOACOM CIA.LTDA. 

e 

A



  

DQD
 

0
 
0
 Pp 
o
y
 
N
s
 

mm
 

E 
GD
 

NN
 

mm
 

0
 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

  

Doctor Jaime Espinoza Cabrera 
NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 

posteriores a ésta y serógí firmadas por el presidente de la 

junta y el gerente general que actúe e de secretario,-o. por 

quienes hicieren sus veces.- ARTÍCULO  VEINTISEIS.- 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Son atribuciones de la 

junta general, además de las determinadas en la Ley de 

Compañías, todas las que tueren aplicables por esa misma 

ley o las disposiciones “stos estatutos, que son las 

siguientes: a) A la marcha administrativa y 

financiera de la compañía a trayés del informe del gerente 

general; b) conocer y resolvey acerca de la corte 

for ma 

  

reservas, amortizaciones y fóndos eventuales: c) fijar | 

de pago de las utilidades reparfibles; d) acordar cualgúier 

aumento de capital social; e) soyfa sobre la liquidación de 

la sociedad antes del vencimiento del plazo señalado para 

su duración, sujejándose a lo previsto en la ley; f) reformar e 

interpretar A aa obligatorio estos estatutos, en 

cualquier vacío o contradicción que la práctica ag cación 

de sus disposiciones demostrare; g) acord cambios 

sustancialeyen el giro de los negocios sociales que tengan 

relación con el objeto de la compañía o con sus intereses; h) 

nombrar al presidente y [ gerente general de la compañía, 

así como a los tavidaddas de la sociedad y a los titulares de 

cualquiera de los otros cargos greados o que se crearen 

para la consecución del toto social; ij) fijar las 

remuneraciones de los furfcionarios o ejecutivos cuyo 

nombramiento le corresponda; j) dicijár o reformar el 

reglamento interno que estime conveniente; k) examinar la 

caja y supervigilar la contabilidad y los negocios “sociales; !) 

LACTOACOM CIA.LTDA.
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nombrar y designar, de creérlo conveniente, UN Cl 

quien revisará las laborés de fiscalización 

general, la que, de ser el caso, detéra pronunciarse sobre el 

mismo; m) Limitar las otuciod de Gerente General y del 

Presidente autorizando contratos, gastos e inversiones en los 

montos que estimare necesarios y conyfos requisitos que 

resuelva establecer; y n) las demás a en la ley y 

estos estatutos.- ARTÍCULO VEINTISIETE.- Los funcionarios que 

designe la junta general podrán ser reelegidos; los que - 
qa aora £ ua 

designe para llenar vacantes groducidas' antés de finalizar el 

  

respectivo período desempeñarán sus funciones o cargos 

solamente por el tiempo que hubiere faltado al titular, sin 

perjuicio de que la junta general resuelva lo contrario.- 

ARTÍCULO VEINTIOCHO.- DEL GERENTE GENERAL.- El gerente 

" general tendrá la representación legal, judicial y 
  q a 

extrajudicial, de la compañía. Le servirá de “tituló et” 

nombramiento, que deberá estar firmado por el secretario - 
e A A e A A ud 

“de la junta general en que se A el nombramiento. Se 

cumplirán los requisitos del art. 13 de la Ley de Compañías y 

podrán utilizarse copias protocolizadas o certificadas, por 

quien corresponda. ARTÍCULO VEINTINUEVE.- Las facultades . 

y deberes del gerente general, además de las que constan 

en la Ley, son las siguientes: a) administra Os negocios de la 

sociedad ejecutando a nombre de ella los actosY contratos 

del giro ordinario; b) manejar bajo su ado los 

fondos de la sociedad; c) Enajenar los bienes inmuebl 

la compañía y constituir gravamen hipotecario 

LACTOACOM CIA.LTDA.
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NOTARIO OCTAVO INTERINO 
QUITO-ECUADOR 

limitación sobrÉé ellos previa autorización de la Junta general; 
AAA IS 

d) velar poy la buena marcha de la caja, contabilidad; — 

depósitos y archivos; e) presentar anualmente a la junta 

general ordinaria los doc rentos mencionados en la Ley de 

Compañías; f) ContotoÉ a personal cuya elección no esté 

encomendada a la Junta Generál y fijar sus remuneraciones; 

y g) las demás obligaciones señaladas en la ley y estos 

estatutos.- ARTÍCULO TREINTA.- Para desempeñar las 
funciones de presidente y gerente general no se requi e 

  

socio de la compañía. Su nombramiento emana de la junta 

general, su período es de cinco años y pueden ser 

indefinidamente reelegidos.- ARTÍCULO TREINTA Y UNO.- DEL 

PRESIDENTE.- las facultades y deberes del presidente, 

además de las que constan en la Ley de Compañías y estos 

estatutos, son las siguientes: a) Reemplazar al gerente 

general en caso de ausencia, falta: o o impedimento de éste y 

en caso de que el cargo se halle vacante por cualquier 

motivo; b) actuar como gerente general interino hasta que 

la junta general elija el titular, sin perjuicio_de lo que 

disponga la Ley de Compañías; c) colabojef Con el gerente 

general en el control, supervigilancia y negocios de la 

compañía; d) realizar yaaa funciones y encargos que en 

el manejo normal de la Compañía disponga la junta general; 

e) presidir las sesiones de lga- junta general ordinaria o 

extraordinaria; f) Legalizgy Con su firma y la del gerente 

general los certificados de aportación" y las actas de las 

juntas Generales; y g) las demás” señaladas por la junta 

general y los estatutos de la sociedad. ARTÍCULO TREINTA Y 

10 
LACTOACOM CIA.LTDA.
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consentimiento unánime de todos los socios se decidiere 

crear una reserva facultativa, se procederá en tal sentido.- 

ARTÍCULO mena ys. El ejercicio anual de ta compañía 

será el año cegfendario.- ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO.- 

LIQUIDACIÓN.- ¡En caso de disolución de la sociedad se 

pondrá en manos de la persona o personas que junta 

general designe como liquidadore$ principal y suplente y 

  

mientras se haga aquella desigrfación quedará esa función 

en manos de la persona que hubiere estado desempeñando 

la gerencia general, el momento en que la compañía 

"hubiere entrado en disolución. Al efecto_deberá realizar 

todos los actos que fueren pertinentes a la disolución, 

  

terminar los negocios pendientes, cúmplir obligaciones de la 

sociedad en disolución, percibir créditos y pagar deudas, 

debiendo presentar las cuentas de sus gestiones de 

liquidación a la junta general, cuya aprobación se requiere.- 

Para que la junta general IÓ solución antes del 

plazo estatutario se requiere lo siguiente: que la junta sea 

convocada para ese fin expreso y que la decisión se tome 

con el voto de todo el capital soctal.- ARTÍCULO TREINTA Y 

CINCO.- La sociedad no sé liguidará por muerte oO 

incapacidad de alguno de los socios. .- ARTÍCULO. TREINTA Y > 

SEIS.- El remanente del patrimonio, una “vez efectuada 

  

  

   liquidación de la. compañía será distribuido éntre los:sociof, 

11 
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en proporción a las participaciones sociales pagadas.- 

ARTÍCULO TREINTA Y SIETE.- Una vez que de conformidad con 

la ley se declare definitivamente terminada la existencia de 

la compañía y finalizado el proceso de liquidación, el 

liquidador estará obligado Le estoció de la respectiva 

resolución que_se pronuncie en tal sentido.- ARTÍCULO 

TERINTA Y OCHO..- La responsabilidad e los socios, a más de 

  

lo que se.ha establecido en est contrato, se sujetará en 

  

todo a la ley, la cual regirá en todo lo que no esté previsto 

en estos estatutos.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- PRIMERA.- 

Las comparecientes autorizan por unanimidad y para que 

surta pleno efecto legal al Dr. Diego Francisco Klier Yánez 
A o 

ien deberá realizer-todós “los trámites pertinentes y 

resentar cuanto escrito sea necesario hasta el 

perteccionamiento de esta constitución de compañía 

limitada.- SEGUNDA.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL= El capital 
O 

social se encuentra ntegramento- -Úscrito y pagado. Las 
ek 

A A 

aportaciones han sido realizadgs en numerario” por los das. 

socios, conforme al cuadro que se detalla a continuación: - 

CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE CAPITAL. ---=======---- 
  

socios CAP. CAP. POR PARTICIPA 
SUSCRITO y EN NUMERARIO PAGAR % CIONES 
NUMERARIO Ri 
  

SEBASTIÁN 0 20 - 
ARCOS VON| 200 Y 200 A 50% a 
  

                
KOECKRITZ y — 

Juan 0 200 sebastián  |200 [ lao 50% 
Dávila Arcos . 

TOTAL — |400 400 100% 400. 
  

Se agrega a esta escritura el certificado de depósito en una 

cuenta especial de “Integración de Capital" que acredita el 

12 
LACTOACOM CIA.LTDA.
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    A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7453143 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: KLIER YANEZ DIEGO FRANCISCO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 30/08/2012 12:22:30 

PRESENTE: 
Ñ 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- LACTOACOM CIA. LTDA, 
: APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 29/09/2012 . 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS D, 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE.QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 D, 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

CHAD 
a 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 

30/08/2012



     BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO BÉ DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPIT, 

  

Quito, | 2012/09/06 o 
  

  

  

  
  

      
  

        

Mediante comprobante No.- , el (la)Sr. (a) (ita): [DR. DIEGO KLIER 

Con Cédula de Identidad: 1705122677 consigng.eni este Banco la cantidad de: | 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

LACTOACOM CIA. LTDA. y | que actualmente se encuentra cumpliendo 
  

los trámites legales para su constitución, cantidad.que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    E oa     
    

    

            

1 [SEBASTIAN ARCOS VON KOECKRITZ 1710525955 $. ¡A usd 
2|JUAN SEBASTIAN DAVILA ARCOS 1707771422 $. 200 4 A usd 

> $. usd 

TOTAL $. E 4) usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.00 % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas, Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

autoridades competentes. o 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro     

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración, 
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aporte en numerario de los socios y el documento de reserva de 

nombre: aprobado por la Superintendencia de Compañías. Los 

dos socios son de nacionalidad ecuatoriana y han realizado una 

inversión de carácter nacional.- Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez 

del presente instrumento”.- HASTA [AQUÍ LA MINUTA que queda 

elevada a escritura pública, la misma, que está firmada por el 

Doctor Diego Klier Yánez. con matrícula profesional cuatro mil 
O 
novecientos cuarenta y seis del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- En la celebración de la presente escritura pública se 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y 

leída íntegramente que les fue, la misma, a las comparecientes 

por mí el Notario, se ratifican en la aceptación de su contenido y 

" firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al 

protocolo la presente escritura, de todo cuanto doy fe.- 
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Cedar 
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AA EL NOTARIO 

19 ante mí, en de ello, confiero la Copia 

tificasía Número TRES, sellada y firmada en Quito, a 
NnIsÉs E SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, 
a ÓN 

    

   
      13 

Sacomcla Jim 

 



nnenApg 

= - - ZON: Tomé Nota que mediante Resolución de la 

Superintendencia de Compañías No. SC.IJ.DJC.Q.12.005266, de 9 

de Octubre del 2012, suscrita por el Doctor Román Barros Farfán, 

Especialista Jurídico, se APRUEBA la Constitución de la Compañía 

LACTOACOM CIA. LTDA., autorizada por mí, el 26 de Septiembre 

del 2012.- Quito, a DIEZ de OCTUBRE del DOS MIL DOCE.- 

EL NOTARIO,    
JA 

NOTAR! 

 



Registro Mercantil Quito 

anenn1( 

=D 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS del Sr. 
ESPECIALISTA JURÍDICO de 09 de octubre de 2.012, bajo el número 3547 del 
Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "LACTOACOM CÍA. 
LTDA.", otorgada el veintiséis de septiembre del año dos mil doce,. ante el Notario 
OCTAVO INTERINO del Distrito Metropolitano de Quito; DR. JAIME RAFAEL 
ESPINOZA CABRERA.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses según lo 
ordena la Ley, signado con el número 2018.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en 
el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 
agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número TIGO, 3 
veinticuatro de octubre del año dos mil doce.- EL REGISTRA DOR- 
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“ REGISTRADOR MERCANTIL 
Y DEL CANTON QUIT 

A R. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ     
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Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador



SUPERINTENDENCIA 

  

8 DÉ COMPAÑÍAS 

3626 
OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 

aa yn ió SARAN13 

Quito, SN > 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar á usted que la compañía LACTOACOM CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentament 

ctor LO Vásquez 

 ECRETARISCEN ERAL


